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Nuestro mundo está diseñado
para unos pocos*

Hagamos de nuestro mundo
un lugar para todos *
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La primera, a la
cual llamamos
entre nosotros
pirámide de la
exclusión y es el
dibujo de  una
escalinata de cua-
tro peldaños muy
altos, donde el pel-
daño de arriba de
todo, es el final de
la misma y
arranque descen-
dente de otros cua-
tro peldaños. En
estos (de izquierda
a derecha), ten-
emos en el primero
un cochecito con un
bebe, más arriba en
el siguiente peldaño
un niño menor de
cinco años, mas
arriba en el siguien-
te peldaño una
mujer embarazada,
mas arriba en el
peldaño superior de
esta pirámide un
hombre adulto con
movilidad normal,
mas abajo en el
siguiente peldaño
un hombre joven
con una muleta,
mas abajo en el
siguiente peldaño
una persona de la
tercera edad senta-
da y con un bastón,
mas abajo en el
siguiente peldaño
una persona en sil-
las de ruedas. 
La segunda, a cual
llamamos entre
nosotros una ciudad
para todos, y sola-
mente utilizamos
los mismos dibujos
antes descriptos,
pero con la diferen-
cia que estos se
encuentran todos
sobre un mismo
plano, al mismo
nivél, donde enten-
demos que se da la
igualdad de oportu-
nidades.



P
romover la transformación de concepciones

y actitudes muy arraigadas en nuestra so-

ciedad es nuestro compromiso y, a la vez, un

ejercicio importante que va permitiendo evolucionar,

innovando y obteniendo como resultado una mejor

calidad de vida.

En la búsqueda de un pleno uso de la ciudad en igua-

les condiciones para todos sus habitantes, el cues-

tionamiento constante desde la arquitectura y el

diseño, permite el desarrollo de nuevas perspectivas

que hacen a la construcción de una ciudad para to-

dos los vecinos y las vecinas.

Creemos que estos dos conceptos resumen la im-

portancia de esta herramienta, de este compendio

práctico; que permitirá a los proyectistas de espa-

cios, a los diseñadores de edificios, a los gestores del

vejez, o una situación de reducción de movimiento

temporal. Tenemos que ser concientes que TO-

DOS, en algún momento de nuestras vidas tendre-

mos que hacer frente a algunas de estas situacio-

nes ya sea en forma personal o a través de un ser

querido.

Sabemos que en materia de diseño y aunque exis-

ten avances importantes sobre esta cuestión, hoy lo

urbanizado, lo construido y lo normado no resuelven

aún, una accesibilidad aceptable. 

Desde la gestión municipal aunque hemos realizado

importantes esfuerzos, somos concientes que el ac-

ceso y uso de los espacios públicos, y la calidad de

las actividades recreativas son estratégicas en el ca-

mino de la inlusión social y nos falta mucho por

recorrer.

hábitat y a todos sus usuarios en general, alcanzar

proyectos arquitectónicos accesibles. 

A través de estas páginas queremos ir incorporando

el concepto de accesibilidad desde la primera etapa

del proyecto arquitectónico, esto implica una con-

cientización social en general y en particular de los

profesionales que se dedican a la construcción, para

generar verdaderos Espacios Para Todos, espacios de

inclusión. De esta forma las normas no sólo implica-

rán una obligación a cumplir, sino también una línea

de pensamiento consecuente con una nueva conduc-

ta humana.

El concepto de accesibilidad no se aplica sólo a

personas con capacidades diferentes sino que

también integra a las distintas etapas del desarro-

llo del ser humano, como la niñez, el embarazo, la

Deseamos y trabajamos para el mejoramiento de la

calidad de vida y el pleno disfrute de la ciudad. Por

eso es que hoy presentamos este trabajo, como un

aporte tendiente a la eliminación de las barreras ar-

quitectónicas, sociales y culturales que impiden una

vida con las mismas oportunidades.

Cuando no sea necesario «adecuar» espacios urba-

nos y edificios existentes, habremos cumplido gran

parte de un objetivo mayor.

Ing. Roberto Miguel Lifschitz
Intendente Municipal
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E
ste proyecto surgió para responder a la necesidad de contar con un espacio de consulta perma-

nente sobre temas que, si bien están normados y publicitados, no se encuentran internalizados

suficientemente como para responder eficientemente ante los programas arquitectónicos fun-

cionales.

Este ejemplar pretende acercar la normativa vigente en la ciudad de Rosario de una manera distinta. En

contrapartida a los textos formales y puramente institucionales de las Ordenanzas, este compendio las

ofrece de una forma simplificada y clara.

Estas pautas tienen como finalidad brindar una interpretación didáctica de las normas y acercarlas de

una forma amable hacia los profesionales del diseño.

El principal objetivo de este trabajo es lograr una concientización sobre la problemática y brindar in-

formación directa para la tarea del diseñador de espacios.

Los profesionales de la construcción tenemos la responsabilidad de profundizar conciencia, de diseñar

una nueva ciudad que nos incluya a todos como usuarios, que nos haga partícipe de su urbanidad en

lo cotidiano.

Debe partir de nosotros, por nuestro rol de «hacedores» de ciudad, un cambio de actitud para sensibi-

lizar a la sociedad sobre lo bueno que es incluir a todos.

PREFACIO

Entendemos la discapacidad como una temática
compleja, donde la persona se ve impedida de

realizar determinadas actividades, no por la deficien-
cia que posee sino por las limitaciones impuestas
por su contexto personal, es decir por su entorno

físico y socio-cultural. 
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Una ciudad para todos

E l entorno físico que diseñamos pareciera es-

tar destinado a un ser humano ficticio e in-

mutable, que no crece, no enferma, no envejece,

no muere, un modelo antropométrico perfecto,

consecuencia de una visión perfeccionista del

hombre.

Las barreras arquitectónicas y urbanísticas, las ba-

rreras culturales, las sociales y también las buro-

cráticas, son aquellos impedimentos que hacen a

la no integración o a la dificultad de participar de

las actividades de una comunidad para algunas

personas, como por ejemplo discapacitados, ni-

ños o ancianos.

Su integración es una obligación que ataña a toda

la comunidad, por eso deben evitarse aquellos

obstáculos que les interrumpan el uso de la ciudad

y sus lugares.

La necesidad de una planificación racional de di-

chas ciudades y de los espacios de trabajo se pre-

senta, en la actualidad, como un aspecto indispen-

sable para conseguir e impulsar actuaciones

encaminadas a la mejora y el bienestar de los ciu-

dadanos. Es muy importante, entonces, en las so-

ciedades modernas prestar mayor atención a la

accesibilidad y utilidad de los edificios que serán

usados por sus ciudadanos. 

«Accesibilidad», es la característica del urbanismo,

la edificación, el transporte o los medios de

comunicación que permite a cualquier persona su

utilización y la máxima autonomía personal, brin-

dando de esta forma integración y equiparación

de oportunidades para todos los ciudadanos.

Una ciudad accesible se traduce en una ciudad

amigable y confortable para la totalidad de sus ha-

bitantes. Por consiguiente, cuando proyectemos y

construyamos, realizaremos un Diseño normali-

zando medidas y espacios, teniendo en cuenta

que en el mundo existe alrededor de un 30% de

personas con discapacidad temporal o definitiva,

debido a su edad, minusvalía o accidentes.

La buena accesibilidad es aquella que existe, pero

pasa desapercibida para la mayoría de las per-

sonas, excepto evidentemente para las personas

con movilidad y comunicación reducida.

Nos estamos refiriendo a aquellos con distintos

tipos y grados de limitación respecto a su capaci-

dad de locomoción y habilidades manuales. Inte-

gran esta población no solo las personas con dis-

capacidad motora o sensorial (visual, auditiva),

sino también los niños, las mujeres embarazadas,

las personas de la tercera edad y quienes también

transitoriamente ven limitadas sus capacidades de

movilidad.

Es necesario que la ciudad albergue a dicha pobla-

ción y que los técnicos y representantes políticos

vayamos incorporando estos conceptos a nues-

tras prácticas cotidianas. En este contexto cada

vez resulta más indisociable la accesibilidad de la

arquitectura, entonces La arquitectura será
accesible y la ciudad para todos.

En esta página
acompañando al
texto podemos decir
que se encuentran
unas cuantas cari-
caturas de situa-
ciones comunes, las
que están del lado
izquierdo son malos
ejemplos, mientras
que los que están a
la derecha son
buenos ejemplos, los
describimos de arri-
ba hacia abajo:
La primer caricatura
de la izquierda es
sobre una persona
en silla de ruedas
subida por dos per-
sonas en andas con
su silla por una
escalera, más abajo
la siguiente caricatu-
ra es de una persona
en silla de ruedas
tratando de ingresar
a un ascensor, donde
parado frente a el
hay una persona
diciéndole que la
puerta es demasiado
angosta y por esa
puerta el no va a
poder pasar, más
abajo la siguiente
caricatura es sobre
una persona en silla
de ruedas la cual
debe ser empujada
por otra persona
puesto que la pendi-
ente de la rampa no
permite ser subida
por medios propios,
más abajo la última
caricatura es sobre

una persona en silla
de ruedas tratando
de ingresar a un
local comercial
donde se encuentran
las barras sensoras,
donde parado frente
a el hay una persona
diciéndole que el
espacio de ingreso
por estas es demasi-
ado angosto y por
esa puerta el no va a
poder pasar.
La primer caricatura
de la derecha es
sobre una persona
de la tercera edad
subiendo una esca-
lera con los escalo-
nes y las barandas
bien resueltos, más
abajo la siguiente
caricatura es de una
persona en silla de
ruedas tocando un
timbre que se en-
cuentra a una altura
adecuada 1,20 m,
más abajo la siguien-
te caricatura es so-
bre una persona en
silla de ruedas la
cual debe puede
subir sola una ram-
pa, puesto que la
pendiente de la mis-
ma es la adecuada,
más abajo la última
caricatura es sobre
una persona en silla
de ruedas ingresando
sin problemas por
una puerta que vin-
cula dos ambientes.



El presente volumen se compone de Pautas y Exigencias para lograr Proyectos Arquitectónicos

Inclusivos, para ser utilizados por todos.

Entendemos por Pautas, a las sugerencias que muchas veces no se encuentran consideradas en la

normativa vigente de nuestra ciudad y que al incluirlas en los proyectos, las mismas contribuyen a

mejorar la calidad de los espacios, y por ende, proporcionar una mejor calidad de vida a las personas

con movilidad reducida y discapacidad. Entendemos por Exigencias a la normativa vigente a cumplir.

PAUTAS

En el pasado mes de Octubre de 2005, la ciudad de Rosario adhirió a la Ley Nacional Nº 24.314 «Sistema de Protección Integral
de los Discapacitados» (Accesibilidad de personas con movilidad reducida. Modificación de la Ley Nº 22.431). Esta Ley está
reglamentada a través del Decreto Nº 914/97 que estipula especificaciones técnicas que, en ciertos aspectos, no coinciden con
la reglamentación vigente en la ciudad de Rosario.
Actualmente, ésta se encuentra en un proceso de revisión y estudio que pretende unificar los criterios dispares que existen entre
la Ley Nacional y la normativa local, para lograr así una reglamentación más clara y específica que nos incluya a todos.
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silla de ruedas o con movilidad reducida. Toda di-

ferencia de nivel estará salvada por una rampa,

con baranda lateral de1 m., pintada en amarillo y

negro cebrado.

Vados y rebajes de cordón
Los vados se forman con la unión de tres su-

perficies de planos con pendiente que identifican

en forma continua la diferencia de nivel entre el

rebaje de cordón realizado en el bordillo de la

acera. (Decreto Nacional 914/97)

Rampas en la Vía Pública 
La rampa deberá coincidir perpendicularmente

con la senda de cruce peatonal.

Estará ejecutada en Hº21 con una malla sima in-

terior de 15 x 15 cm. La cara superior se ejecu-

tará en Hºraspinado con una pendiente del 12 %,

tanto en el tramo central, como en las alas la-

terales. En la vinculación de la rampa con la vere-

da, se ejecutará una guarda de baldosas de 15 x

15 cm. de cuatro panes.

No se admitirá un desnivel mayor a 2 cm. entre

la rampa y la calle. El ancho del tramo central de

la rampa deberá ser de 1,20 m.

Vía Pública

En la vía pública se deberá prever un volumen de

riesgo para ciegos, el cual tendrá 1,20 m. de ancho

por 2,00 m. de alto. El mismo no podrá estar inva-

dido por ningún elemento, ya sea, este horizontal o

vertical (semáforo, señal de tránsito, buzones,

teléfonos públicos, postes de iluminación,, gabinetes

de aire acondicionadoy tiro balanceado, estructuras

de verdulerías, puestos de venta de diarios, etc.).

Existe en nuestra ciudad una nueva Ordenanza

sobre veredas (7815/05), que reglamenta como

debe ser, con que materiales y que anchos y con-

diciones debe tener esta.

Obras en la vía pública
Toda obra que se realice en la vía pública, deberá

estar protegida y señalizada por un vallado de obra

de no menos de 2,50 m. de alto. El mismo deberá

ser continuo, libre de resaltos que puedan produ-

cir accidentes a discapacitados visuales.

Será pintado de color amarillo y deberá poseer una

puerta como mínimo, la cual no podrá abrir hacia

fuera. Este vallado de obra deberá dejar 1 m. hasta

la línea de arbolado o hasta el cordón, en caso que

sea necesario utilizar toda la vereda, se construirá

un sendero peatonal de 0,90 m., previendo el área

de ingreso y salida de la misma para una persona en
En esta imagen se
muestra como debe
ser una rampa bien
construida, en donde
se estipulan la pen-
diente máx. del 12
%, el ancho de
1,20m, su termi-
nación superficial de
cemento raspinado y
la doble hilera de
baldosas que debe
delimitarla para que
la misma pueda ser
advertida por la per-
sonas ciegas, o con
disminución visual.

En esta página, po-
demos observar un
dibujo central con

tres imágenes más
pequeñas a su dere-
cha. La imagen cen-
tral es de una perso-
na ciega caminando
con su bastón, don-
de se estipulan las

dimensiones básicas
sobre el volumen de

riesgo para ciegos;
arriba de la imagen

dice: se deberá prev-
er un espacio de cir-

culación libre de
riesgos, obstáculos y

resaltos de 1,20m
de ancho por 2,00m
de alto, como míni-
mo contados desde
la línea municipal.

Debajo de la imagen
dice que dentro del

volumen libre de ries-
go para ciegos, se

deberá evitar la colo-
cación de macete-

ros, bicicletas, sillas,
mesas, pretiles, car-

teles, puestos de
venta y todo aquello

que dificulte la cir-
culación.

Los tres dibujos de la
derecha correspon-

den a esta misma
persona caminando,
donde se la ve inm-
ersa en situaciones

negativas a modo de
ejemplo, los cuales
les describimos de
arriba hacia abajo:

El primer dibujo
muestra, a esta per-
sona ciega caminan-
do con su bastón por

la vereda, donde el
antes nombrado vo-

lumen es invadido
por ramas a la altura
de su cabeza, mace-
teros y salidas de ti-

ro balanceado, desde
el interior de los do-

micilios.
El segundo muestra
a la misma persona

ciega caminando con
su bastón por la

vereda, donde el vo-
lumen es invadido

por bicicletas, pre-
tiles y equipos de

aire acondicionado a
la altura de su

cabeza.
El tercero muestra a
la persona ciega ca-

minando con su bas-
tón por la vereda,

donde el antes nom-
brado volumen es

invadido por sillas y
mesas de un posible
bar, y carteles de se-
ñaléctica visual a la
altura de su cabesa.



Generalidades

El concepto de acceso deberá ampliarse, pensán-

dolo en forma integral; es tiempo que deje de ser

una definición gramatical que se cumple en las

obras dearquitecturaconjuntamenteconuna ram-

pa de ingreso, sólo por exigencia y comience a es-

tablecerse como una pauta más de proyecto, in-

corporada al inconsciente de los profesionales de

la construcción,desde el momento mismo en que

se enciende la chispa que distiende la mente y

suelta la mano para delinear los primeros trazos

de un proyecto, transponiéndonosa un mero con-

cepto, donde nuestro aporte sea el pensar en to-
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dos y para todos, en lugar de para algunos y por

obligación.

Acceso, será un sinónimo real de accesibilidad

cuando entendamos que a éste lo forma un con-

junto de situaciones, las cuales deben coexistir en

armonía para que el fin sea cumplido, de nada sir-

ve una amplia puerta de ingreso si antes no hubo

una rampa que nos condujera hacia tal, ni mucho

menos si cumplidos ambos no existe lugar alguno

al que podamos acceder y utilizar.

Dentro de estas ge-
neralidades mostra-
mos tres dibujos, los
cuales grafican algu-
nas medidas míni-
mas que deben de
tenerse en cuenta
en los espacios pú-
blicos, ampliando el
espectro de la acce-
sibilidad, circunscrito
antiguamente a la
sola utilización del
espacio propio por
parte del discapaci-
tado, de esta forma
el primer dibujo
muestra una situa-
ción de dos personas
en una posible pla-
za, una sentada en
su silla de ruedas y
la otra, una persona
obesa tratándose de
levantar del banco,
el cual se encuentra
a una altura dema-
siado baja, cosa que
se le hace muy difi-
cultosa por su sobre-
peso; más abajo hay
dos dibujos con una
misma situación, un
hombre de la tercera
edad sentado en un
banco de la plaza,
en el primer dibujo
se observa a la per-
sona  tratándose de
levantar, lo cual se le
dificulta puesto que
el banco esta a la
misma altura que el
del gráfico anterior
0,40 metros (altura
baja), mientras que
en el otro dibujo el
mismo hombre pue-
de sentarse y levan-
tarse cómodo en un
banco de 0,50 me-
tros de altura, por-
que tal diferencia
hace a que este no
deba utilizar tanta
fuerza al levantarse.
Moraleja, un banco
de plaza no pensa-
do, se traduce en un
lugar de discrimina-
ción porque no per-
mite que la persona
en silla de ruedas
pueda transferirse
cómodamente a tal,
ni tampoco una per-
sona obesa, ni una
persona de la terce-
ra y cuarta edad.

En esta, encon-
tramos un gráfico el
cual referencia a un

punto del decreto
914/97 de la Ley
Nacional 24314,
donde vemos un

ingreso el cual po-
dría ser de un banco,

un edificio público,
una tienda comer-

cial, etc con puerta
giratoria, donde tal

como dice el decreto
914/ 97, se plantea
un ingreso alternati-
vo a su lado permi-

tiendole así el ingre-
so a una persona
discapacitada en

silla de ruedas, dicho
ingreso se encuentra

frente a la misma
permitiéndole visu-

alizar tal adecua-
ción; este dibujo tie-

ne un escrito que
dice:

¨Los edificios públi-
cos ó privados de
uso público ó que

tengan puerta gira-
toria en su entrada
principal, deberán
tener una entrada

alternativa accesible
cuyo ancho mínimo

libre será de 0,90
metros.



Accesos

En todo edificio público, privadode acceso público

y/o de viviendas colectivas, la entrada deberá per-

mitir el ingreso de personas discapacitadas que

utilicen sillas de ruedas estableciéndose la dimen-

sión mínima de las puertas de entrada en 0,90 m.

libres.

En caso de no contar con portero, las puertas de-

berán permitir su apertura sin ofrecer dificultad al

discapacitado, por medio de manijas ubicadas a

0,90 m. del piso.

Solados

Los solados serán duros, fijados firmemente al

sustrato, antideslizantes y sin resaltos (propios

y/o entre piezas), de modo que no dificulten la

circulación de personas con movilidad y comuni-

cación reducida, incluyendo los usuarios de silla

de ruedas.(Decreto Nacional 914/97).
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Umbrales

Se admite su colocación con una altura máxima

de 0,02 m. en puertas de entrada principal o se-

cundaria.

Quedan prohibidos los desnivelesque se constitu-

yan como único peldaño, el cual deberá ser susti-

tuido por una rampa reglamentaria. (Decreto

Nacional Nº 914/97).

Cuando la solución arquitectónica obligue a la cons-

trucción de escaleras de acceso, o en caso de existir

diferencia de nivel entre la acera y el hall de acceso

principal o entre éste y alguna dependencia, deberá

preverse una rampa reglamentaria de acceso.

(Ver apartado Rampas)
El acceso principal o el alternativo siempre debe-

rán vincular los locales y espacios del edificio a

través de circulaciones accesibles.

Bajo el párrafo sobre
accesos nos pareció
importante mostrar

un dibujo de un edifi-
cio público con unas

escaleras en el
frente, este ejemplo

lo encontramos en
una escuela, que en
uno de sus laterales

posee una rampa,
que permitiría de esa

forma el acceso de
cualquier persona al
establecimiento, sin
ayuda alguna equi-

parando así las opor-
tunidades de las per-

sonas con
discapacidad a las del

resto de los estudi-
antes y/ ó docentes

que integran el esta-
blecimiento escolar.
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A.1.4.2.2.1. Pendientes de rampas interiores

A.1.4.2.2.2. Pendientes de rampas exteriores

A.1.4.2.2.3. Prescripciones en rampas
No se admitirán tramos con pendiente cuya proyección horizontal supere los 6,00
m., sin la interposición de descansos de superficie plana y horizontal de 1,50 m. de
longitud mínima, por el ancho de la rampa.  

Rampas

Deberán tener un ancho mínimo de 1,30 m., con

una pendiente inferior al 10 % y con piso antides-

lizante, sin resaltos ni elementos que faciliten el

tropiezo de personas con bastones o en sillas de

ruedas, con un zócalo lateral de 0.10 m.

Cuando la rampa cambia de dirección girando un

ángulo entre 90º y 180º tendrá una superficie pla-

na y horizontal (rellano horizontal) cuyas dimen-
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siones permitan el giro de una silla de ruedas

(1,50 m. de diámetro). 

Tendrá pasamanos a ambos lados de la rampa.

Estos serán continuos, a una altura de entre 0,75

m. y 0,90 m. de 0,038 m. de diámetro.

Sugerimos tomar en cuenta las tablas anexas que

estipulan las pendientes en rampas interioresy ex-

teriores obtenidas del Decreto Nacional 914/97. 

En esta se muestran
aspectos técnicos
sobre las rampas,

como ser el diáme-
tro de las barandas y

su altura recomen-
dada, el tramo máxi-
mo de desarrollo ho-

rizontal de una
rampa el cual es de

6 metros, después
del cual es necesario

un rellano plano
(lugar de descanso)

de 1,50 metros,
para proseguir con la
rampa si fuera nece-

sario, ó el caso de
una rampa que

posee un desarrollo
de 6 metros con su

mencionado rellano,
el cual nos vincula a

otro rellano lateral el
cual nos permite

girar 180º para
tomar otro tramo de

rampa el cual se
ubica en una direc-

ción ascendente y
paralela al primer

tramo.
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radas pueda ser efectuada por discapacitados vi-

suales, mediante una botonera con números en

relieve de 0.015 m., ubicándose la misma a 0.50

m. de la puerta y a 1 m de nivel del piso de ascen-

sor, y en forma de botonera horizontal.

En todos los tipos de cabina existente, en la «bo-

tonera» o «tablero» o «panel de comando», y a la

izquierda de los pulsadores, se realizará una se-

ñalización suplementaria para disminuidos visua-

les de los números de piso y demás comandos,

en colorcontrastante y relieve, con caracteres de

un espesor de 0.015 m.; y en sistema braille para

novidentes. Los comandos de emergencia se co-

locarán en la parte inferior de la botonera.
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Ascensores

Todo edificio público, privado de acceso público

y/o de viviendas colectivas deberá contar como

mínimo con un ascensor adaptado para personas

con discapacidad.

La dimensión interior mínima de la cabina será

1,10 m. de frente por 1,40 m. de fondo cuando el

ingreso y egreso es de forma frontal; y de 1,30 m.

por 1,30 m. cuando el ingreso es frontal y el egre-

so es de forma lateral, o viceversa permitiendo de

esta manera el giro de la silla a 90º.

Tendrá pasamanos separados a 0,05 m. de las pa-

redes en los tres lados libres.

La puerta del ascensor será de 0,90 m. libre co-

mo mínimo. La misma será de fácil apertura.

En caso de no contar con ascensorista, la botone-

ra de control permitirá que la selección de las pa-

En este se observa
un pasillo de un edi-
ficio, con dos tipos
de cabinas de ascen-
sor, donde se esstip-
ulan sus medidas
1,30 x 1,30m el de
la izquierda y 1,10 x
1,40 (donde la
medida menor, es la
del lado de ingreso o
egreso al ascensor),
tambien se estipula
la medida del pasillo
la cual deberá ser de
1,40m, donde se
deberá preveer un
espacio de giro de
1,50m de diámetro,
para poder permitir
que una persona en
silla de ruedas real-
ice un giro de 360º,
si así lo necesitara.

En este se observa
una vista en planta y
un corte de una cab-

ina de ascensor,
donde se estipulan
todos los condicio-
nantes técnicos a

cumplir por las
misma, según las

ordenazas especifi-
cas de nuestra ciu-
dad, en la materia.
(Se deberá cumplir

con el Art. 5º inciso
9 de la Ord. 6081/

95 y con la Ord.
6742/ 99 Art. 1º y

2º).



Hall de ingreso

Siempre que se proyecten mesas de informe, es-

critorios de atención al público, etc. en hall de to-

do edificio público, privado de acceso público se

deberá tener en cuenta que la altura de la parte

inferior de la misma no deberá ser menor de

0,70 m. Se deberá dejar libre el volumen inferior

del plano de apoyo para poder realizar allí una

correcta aproximación al mismo. La parte supe-

rior no será mayor de 0,90 m. para permitir de

esa forma la correcta atención de la persona en

silla de ruedas.

Los pisos deberán ser de carácter antideslizante,

sin resaltos ni elementos que faciliten el tropiezo

de personas con bastones o en sillas de ruedas.
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Escaleras

El acceso a escaleras y escalones será fácil y fran-

co y estos escalones estarán provistos de pasa-

manos.

No se admitirán escalones en coincidencia con

los umbrales de las puertas.

No se admitirán escaleras con huellas y contra-

huellas de dimensiones variables.

De los tres ejemplos citados, el C sería el conve-

niente, puesto que al unir la huella y la contra-

huella, ganaríamos mayor comodidad al subir la

escalera para las personas con movilidad reduci-

da o andar claudicante.
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En este se observan
dos gráficos, en los
cuales se advierte un
mostrador de aten-
ción, el cual posee
otro de menor altura
adosado al anterior,
planteando un plano
de atención cómodo
para la persona con
discapacidad, en
donde no existe por
parte del usuario de
silla de ruedas, la
típica imagen de la
persona que está
mirando hacia arriba
para poder hablar
con los que los
atienden en estos
lugares.

En esta pag. obser-
vamos tres gráficos,

donde el de arriba
nos muestra a una

persona ciega, cami-
nando en dirección a
un bajo escalera, la

cual no está cerrada
abajo por lo cual se

constituye en un
peligro inminente y

la persona está
proxima a golpearse

contra ella.
De los dibujos de

abajo el de la
izquierda, grafica

técnicamente como
debe ser una

escalera, donde se
expresan la altura de

los pasamanos, las
que van desde 0,75
a los 0,90m, la tex-

tura de piso que
debería advertir la

presencia de un
plano inclinado de
escaleras para que
este no constituya

un riesgo para la
persona que no ve.
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Pasillos de circulación común

Los pasillos de circulación interior de un edificio

público, privado de uso público y/o las circulacio-

nes de uso común de los edificios de viviendas

colectivas,deberán contar con un ancho mínimo

en todo su recorrido que permita el paso de dos

personas simultáneamente, una de ellas en silla

de ruedas (1,40 m.).

Los pisos deberán ser de carácter antideslizante,

sin resaltos ni elementos que faciliten el tropiezo

de personas con bastones o en sillas de ruedas.

Acá vemos dos grafi-
cos que muestran el
mismo hall de circu-
lacion, con la difer-
encia de que en el
de arriba todo el
moviliario posible se
enuentra desordena-
do impidiendo una
circulación segura,
mientras que en el
gráfico de abajo se
encuentran alinead-
os  junto a un  muro,
permitiendo un trán-
sito completamente
libre de obstáculos
para las personas
ciegas.

En esta página
podemos observar

dos situaciones
donde se denota que
debe dejarse 1,20m
delante de las puer-
tas de ingreso, en el

caso de que esta
puerta comunicara a

un hall, donde se
debe atravezar otra

puerta mas, se
estipula que entre la
anterior y el barrido

máximo de esta últi-
ma, deberá haber

como mínimo 1,50m
y que en todos los

casos la puertas
deben poseer un

ancho mínimo de
0,90m libre, para

permitir de esta
forma, el comodo

paso de una persona
en silla de ruedas.
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una altura de 75 a 90 cm. desde el nivel del piso,

prohibiéndose el empleo de pomos circulares.

En la cara interior es aconsejable colocar un caño

de 3.8 cm. de diámetro a una altura de 90 cm. del

nivel del suelo y de una longitud de 60 cm. que

facilite el cierre de la misma: (colocada a una dis-

tancia aproximada de 30 cm. de las bisagras). Se

utilizan manijas antipánico del tipo rectas, fáciles

de accionar.

El local deberá poseer un espacio libre interior

que permita inscribir un círculo de 1.5 m. (un

metro con cincuenta centímetros) de diámetro

para realizar un giro de 360º.

Artefactos a disponer en el local baño
para discapacitados
El local baño para Discapacitados deberá contar

como mínimo con los siguientes artefactos: ino-

doro y lavatorio.

Baños

Acceso al local
Sin desniveles de piso o escalones en el acceso al

mismo y con el nivel del local propiamente dicho,

convenientemente iluminado.

Frente a la puerta de ingreso al local se dispon-

drá de un espacio libre suficiente para ingresar al

mismo, con una dimensión mínima de 1.20 m.

(que permita un giro de 90º de la silla de ruedas

considerando una circulación lateral al local).

Puerta de ingreso
En todos los casos la puerta de ingreso deberá

abrir hacia afuera. Tendrá una luz libre mínima

de 0,90 m. medida con la puerta abierta desde

ésta hasta el marco de la puerta. La puerta de-

berá tener una placa protectora metálica en am-

bas caras de la puerta de 25 cm. (veinticinco

centímetros) de alto, dispuesto en el sector de

contacto con el apoya pie de la silla de ruedas.

En la cara exterior las manijas serán colocadas a

Cuando el artefacto no llegue a dicha altura se

podrá suplementar en su base, sin que el suple-

mento pase dicho contorno.

El artefacto deberá contar con 4 (cuatro) fijacio-

nes al piso, a los efectos de poder soportar los

esfuerzos laterales del traslado desde la silla de

ruedas de la persona hasta el artefacto.

· DEPÓSITO AUTOMÁTICO DE INODORO

Podrá ser embutido o de mochila.

El control de descarga de agua puede ser manual

o automática, y puede estar incluido en el barral

de transferencia del artefacto inodoro.

En caso de utilizarse válvulas de descarga, éstas

se ubicarán en la pared más próxima, altura máx-

ima 1.10 m. del nivel del piso.

Artefacto Lavatorio
Lavatorio admitido tipo «ménsula». Se prohibe el

empleo de columnas para soporte del artefacto.

Profundidad máxima del artefacto 0,60 m. (ver gráfico)
La altura del artefacto: 0,80 m. del nivel de piso

terminado.

Plano inferior de la bacha: 0,67 m. del piso termi-

nado (como mínimo), de manera que permita

realizar cómodamente el radio de giro de la silla

de ruedas por debajo del artefacto.

El caño de desague y los flexibles de provisión de

agua fría y caliente deberán ser recubiertos para

proveer de un adecuado resguardo de los mis-

mos.

· ESPACIO DE USO DEL ARTEFACTO:

Ubicación frontal de la silla de ruedas al artefac-

to que permita definir el Espacio de Uso del Ar-

tefacto, en función de ella es preciso dejar un es-

Artefacto inodoro
· ESPACIO DE USO DEL ARTEFACTO

Existen tres formas básicas para transferirse des-

de una silla de ruedas al artefacto que permite de-

finir el Espacio de Uso del Artefacto. (Ver gráfico)
Transferencia lateral: En función de ella es pre-

ciso dejar un espacio libre junto al artefacto late-

ral del mismo de 0.85 m. como mínimo para

ubicar la silla de ruedas.

Dicho espacio puede estar ubicado indistinta-

mente en uno de sus laterales, no siendo necesa-

rio disponer el espacio en ambos lados.

Transferencia frontal: en función de ella es pre-

ciso dejar un espacio libre -frente al artefacto-

con una dimensión mínima de 1.15 m. para ubi-

car la silla de ruedas.

Transferencia oblicua: En función de ella es pre-

ciso dejar un espacio libre -perpendicular al eje

delartefacto-, con una dimensión mínima de 1.15

m. desde dicho eje hacia uno de los lados, para

ubicar la silla de ruedas.

Todo baño debe admitir las tres formas de

transferencias básicas a efectos de poder permi-

tir el translado adecuado desde la silla de ruedas

al artefacto, según grado de discapacidad.

Pueden existir formas intermedias entre las tres

formas básicas detalladas.

El filo anterior del artefacto inodoro se dispondrá

0.70 m. de la pared posterior.

El eje del artefacto inodoro se dispondrá 0.45 m.

de la pared lateral más próxima.(Ver gráfico)
La altura del artefacto a 0.50 m. del nivel del piso

terminado al plano superior del asiento, el que

deberá ser de madera.

Acá nos encon-
tramos con dos ima-
genes de una puerta
de un baño para per-
sonas con discapa-
cidad usuarias de si-
lla de ruedas, una
como si fuera vista
desde dentro, donde
se establece que la
apertura de la puer-
ta debe ser hacia
afuera, la altura de
máxima de la llave
de la luz (1,10m) y
se ve el manijon co-
locado de forma in-
clinada, para que
sea mas facil de cer-
rar la puerta al in-
gresar al local, mien-
tras que en la se ve
como desde afuera,
podemos observar el
manijon horizontal
para la apertura de
la puerta, la altura
de la placa de pro-
tección metálica pa-
ra la puerta de
0,25m y el símbolo
internacional de dis-
capacidad que debe
ser exhibido en la
puerta, para saber
que se trata de un
sanitario para perso-
nas usuarias de silla
de ruedas.



Barrales fijos: Es obligatorio instalar como míni-

mo dos tipos de barrales fijos que se dispondrán

sobre:

a) Pared lateral al artefacto - barral de 1.10 m. de

largo.

b) Pared posterior al artefacto - barral de 1.10 m.

de largo.

c) Según disposición y diseño del local se situará

un barral vertical que permita el desplazamiento

hacia arriba del discapacitado.

Barrales rebatibles verticales: Los barrales re-

batibles verticales se colocarán en el otro lateral

del artefacto y sobre la pared del barral fijo b)

sobre pared posterior al artefacto. (ver gráfico)
Se fijarán en el lateral del artefacto o  puesto en

la pared.

Todos los barrales serán dispuestos de una mane-

ra que permita realizar adecuadamente la trans-

ferencia desde una silla de ruedas al artefacto

según cada diseño particular del local.

Alarma: Tendrá como fin solicitar asistencia de

otras personas por eventual necesidad del usua-

rio del local. La alarma podrá ser un timbre o un

cordel dispuesto en todo el perímetro del local.
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pacio libre -frente al artefacto-, con una dimen-

sión mínima de 0,90 m. para ubicar la silla de rue-

das. (ver gráfico)
Artefactos de colocación optativa (bidet)
Podrá contar -con carácter de optativo- con el

artefacto bidet.

En dicho caso regirán las Dimensiones y Espa-

cios de uso detalladas para el artefacto inodoro

con la única salvedad que el filo anterior del

artefacto bidet se dispondrá 0.55 m. de la pared

posterior.

Elementos a disponer en el local Baños
para personas con movilidad reducida
Deberá contar como mínimo con: Espejo, gri-

fería, barrales horizontales y verticales, alarma y

los siguientes accesorios: Portarrollo, jaboneras,

portatoallas y perchas.

Espejo: Se fijará sobre el lavabo, a una altura mí-

nima de 1.00 m. del nivel del piso, con una altura

de 0.80 presentará una inclinación que no exceda

de 10 grados respecto al plano de la pared.

Grifería: La grifería monocomando (con un bra-

zo extendido) que permita una fácil utilización de

la misma o emplear detectores robotizados, a

una distancia no mayor de 0.40 m. desde su filo

frontal del artículo lavatorio.

Barrales horizontales y verticales: Los bar-

rales tienen la función de permitir una adecuada

transferencia desde la silla de ruedas al artefacto

Inodoro. (o al artefacto bidet).

Serán de caño de sección redonda y constante,

superficie lisa terminación en pinturas poliuretáni-

cas, sus extremos curvados y embutidosrígidamente

al muro de 3 cm. de diámetro mínimo, debiendo

ubicarse a una altura de 0.80 m. del piso del local.

Separación mínima: 5 cm. entre  el barral y el

muro en el que se encuentra fijado.

Los barrales pueden ser fijos o rebatibles.

En estas se vienen
describiendo las ca-
racterísticas técnicas
a cumplimentar por
los baños para per-
sonas con movilidad
reducida y usuarios
de silla de ruedas,
donde vemos grafi-
cados dos ejemplos
de baños respetando
las dimensiones y
posición de los arte-
factos, reglamenta-
das por nuestras or-
denanzas en los
cuales esta marcado
el espacio de giro
interior de 1,50m de
diámetro y la aper-
tura de la puerta
hacia afuera.
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Sala de espectáculos

Siempre que se proyecte el diseño de salas de es-

pectáculos, de reunión, cines, teatros, auditorios

se tendrá que tener en cuenta que los mismos

deberán tener un porcentaje de espacios reser-

vados especialmente para alojar personas en si-

llas de rueda, en caso de no preverse tales, se

deberá tener en cuenta que los apoyabrazos de

las hileras laterales, deberán ser rebatibles, para

permitir de esa forma que la persona con disca-

pacidad y/o movilidad reducida se transfiera late-

ralmente a la butaca.
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Se deberá tener en cuenta las siguientes pautas que complementan la normativa vigente:
La altura de cualquiera de los elementos será de

0.50 m. desde el nivel del piso terminado.

Accesorios
Portarrollo: puede estar incorporado al barral o

encontrarse situado sobre la pared más próxima

al artefacto inodoro.

La altura del elemento será de 0.50 m. desde el

nivel del piso terminado.

Jabonera o expendedor de jabón: La jabonera

o expendedor de jabón colocado por sobre el pla-

no del lavatorio, a una distancia no mayor de 0.40

m. desde su filo frontal.

Portatoallas, secador o distribuidor de papel:
Situadas como máximo a 1 m. (un metro) de al-

tura del nivel del piso.

Perchas: situadas como máximo a 1.20 m. (un me-

tro veinte centímetros) de altura del nivel del piso.

Caja de luz: situadas a 0.80 de altura del nivel

del piso, junto a la puerta de acceso al local del

lado opuesto al eje de giro de la puerta, de mane-

ra que permita un cómodo accionamiento por

parte del ingresante al sanitario.

Los baños para discapacitados deberán poseer

las siguientes dimensiones mínimas según dispo-

sición o ubicación de artefactos y disposición de

puerta:

A manera de ejemplo se grafica un local con una

dimensión mínima -1.60 m. x 2.30 m.- que reúne

los requisitos de Dimensiones y Espacios de Uso

expuestos en la presente, con una disposición de

los artefactos Inodoro y Lavatorio. (ver gráficos)
El ejemplo citado no es excuyente, pudiéndose

realizar otros diseños y disposiciones de sanita-

riospara discapacitados siempre que cumplimen-

ten con la Dimensiones mínimas y Espacios de

Uso expuestas en el artículo 1º de  la presente.

A partir de esta
página comienzan

una serie de gráficos
los cuales los refer-

enciamos a distintos
tipos de uso, mos-
trando cosas muy

elementales que nos
parecen válidas que

se vean, porque ave-
ces de tan elemen-

tales que son, dejan
de estar en la prác-

tica cotidiana.
Aca observamos una

sala de espectáculos,
en el dibujo de la

derecha se grafica a
personas sentadas

en las butacas de la
misma, y al lado de

estas otras en su
silla de ruedas, don-

de decimos que debe
reservarse un 2%

del total de la sala
para personas dis-

capacitadas usuarias
de silla de ruedas; y

en el dibujo de la
izquierda se observa
una vista lateral de

las butacas de la
misma sala, en

donde decimos que
debe plantearse sep-

araciones comodas
para el paso de per-
sonas con bastones
o muletas y que los
apoyabrazos, sobre

todo el de los lat-
erales, deben ser

rebatibles a fin de
permitir la transfer-
encia lateral de una
persona usuaria de

sillas de ruedas a la
butaca de cine.



En caso de no existir una nómina de adjudicata-

rio, se deberá construir una vivienda adaptada ca-

da 50 (cincuenta) viviendas convencionales.

En caso de tratarse de un edificio de mas de tres

pisos, deberá tener como mínimo un ascensor

adaptado. (Ver apartado Ascensor)

La cocina deberá tener un espacio de 1,20 m.

frente al area de trabajo (mesada). La altura de la

parte inferior de la misma no deberá ser menor

de 0,70 m. Se deberá dejar libre el volumen infe-

rior del plano de apoyo para poder realizar allí
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Programa de Vivienda destinada a uso familiar llevada a cabo
por licitación pública o privada

una correcta aproximación al mismo. La parte

superior no será mayor de 0,90 m. para permitir

de esa forma el correcto trabajo sobre la mesa-

da de la persona en silla de ruedas.

En la primer imagen,
observamos una

vista frontal de una
cocina, donde se

marca la altura de
0,70m que sera la

altura del bajo
mesada necesario
para que una per-

sona usuaria de sil-
las de rueda pueda
usar ese espacio de
trabajo, ya que ese
espacio le permite

ingresar con su silla
de ruedas, tambien
marcamos la altura

máxima de la mesa-
da la cual no puede

exeder los 0,80m
para que su uti-

lización sea cómoda.
En la segunda ima-

gen observamos una
vista de la planta de

la misma cocina,
donde marcamos el
ancho de la puerta
el cual debe ser de
0,80m, además el
espacio que debe

haber entre el muro
y la linea de cocina o

mesada no puede
ser inferior a 1,20m,

el area inferior de
trabajo de la mesa-

da, la cual debe per-
mitir el ingreso de
parte de la sila de

ruedas, almenos
0,30m necesarios

para que sumados al
1,20m, podamos

lograr un radio de
giro de 1,50m per-
mitiendo así que la

persona pueda
realizar un giro com-
pleto dentro de coci-

na, y por último la
utilización de grifería

monocomando.



Hoteles

Se deberá tener en cuenta, dentro de la habita-

ción adaptada la ubicación y altura de los soportes

de pared de los televisores que no deberán re-

presentar un riesgo para personas no videntes.

En caso de emplearse alfombras, las mismas debe-

rán ser de pelo corto,de menos de 2 cm. de alto, a

fin de que la silla de ruedas puedan transitar libre-

mente.

Viviendas Colectivas

En caso de tratarse de un edificio de más de tres

pisos, deberá tener como mínimo un ascensor

adaptado. (Ver apartado Ascensor )
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Acá se muestra una
vista en planta de
una habitación
adaptada para per-
sonas con movilidad
reducida y/ o usuar-
ias de silla de
ruedas, donde
mostramos que en
ambos laterales de
la cama debe haber
un espacio de 0,80m
como mínimo y en el
sector de circulación
que se usa para
ingresar a la misma
o al baño el cual
debe  ser de 1,20m
como mínimo, sigu-
iendo el recorrido
gráfico vemos una
propuesta de baño
adaptado, donde se
marcan los aspectos
técnicos surgidos de
la Ord. 7273/01

Acá se grafica un
ingreso en planta a

unas viviendas colec-
tivas, donde se
muestra que el

ancho del pasillo
debe ser de 1,40m

como mínimo, y que
si el mismo posee

desniveles entre las
diferentes unidades

inclusive entre el
ingreso, marcamos

que debe vincularse
con rampas para sal-
var tales desniveles,
teniendo en cuenta
de que la rampa no

podrá superar el
10% de pendiente y

tampoco invadir la
vía pública.



Playas de Estacionamiento

Se exigirá una plaza accesible cada 25 existentes.

Cuando la Playa posea albañales para el escurri-

miento de los líquidos, deberá tenerse en cuenta

que las rejillas de los mismos estarán colocadas en

sentido transversal al de circulación peatonal, con

una separación máxima entre barras de 0,02 m.,

a fin de evitar que se traven los bastones de no vi-

dentes y las ruedas de las sillas.

Estación de Servicios

Las mismas deberán contar con al menos un sani-

tario adaptado para discapacitados. Si la presente

estación posee bar, mini-shop o autoservicio, y el

sanitario adaptado se encuentra en el exterior del

local, se deberá garantizar un recorrido libre de

obstáculos y cubierto, además de accesibles.

Cuando la Estación de Servicio posea albañales

para el escurrimiento de los líquidos, deberá te-

nerse en cuenta que las rejillas de los mismos es-

tarán colocadas en sentido transversal al de cir-

culación peatonal,a fin de evitar que se traven los

bastones de no videntes y las ruedas de las sillas.

En caso de contar con servicio secundario de ca-

binas telefonicas y/o locutorios debería tener al

menos una cabina adaptada para personas en si-

llas de ruedas y/o con movilidad reducida.

(Ver apartado cabinas)
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En esta nos referi-
mos a las playas de
estacionamiento,
donde mostramos
los aspectos técnicos
a cumplir donde se
estipulan las dimen-
siones de los box de
estacionamiento, los
cuales deberán ser
4,60 x 2,50m y
debiendo estos estar
ubicados los mas
próximo posible a la
salida (sobre el
corredor de circu-
lación peatonal),
otro punto a tener
en cuenta es que
lateral al box de
estacionamiento ó
entre dos boxes se
deberá dejar un
espacio de uso el
cual deberá tener
1,50m de ancho por
el largo del box en
cuestión, para que la
persona usuaria de
silla de ruedas,
pueda abrir la puer-
ta del auto para
abrir su silla de
ruedas para luego
poder transitar hacia
la salida y viceversa.

En esta nos referi-
mos a las estaciones

de servicio, pero
puede hacerse

extensivo a todos los
usos que requieran

rejillas para el escur-
rimiento de líquidos,

donde graficamos
que estas deberán

encontrarse perpen-
diculares al sentido

de circulación
peatonal y con una

separación entre
barras menor a los
2cm y mostramos

como ejemplo a una
persona en silla de
ruedas a la cual se

le ha trabado la
ruedita delantera en
una rejilla mal con-
struida, al igual que

una pèrsona ciega
que al  venir cami-

nando y encontrarse
las mismas mal dis-
puestas, se le mete

el bastón blanco
dentro de la misma.



Las mismas deberán contar con al menos un sani-

tario adaptado para discapacitados.

Enconfiterías quecuenten con barras de atención,

se garantizará un sector adaptado a la altura de la

silla de ruedas, no mayor a 0,90 m.

En bares-autoservicio, las bateas deberán estar a

una altura no mayor a 0,90 m.

Todo edificio público, privado de acceso público,

deberá garantizar la accesibilidad para personas

con discapacidad. Deberá tenerse en cuenta las

siguientes pautas, si el edificio en cuestión fuera:

Sala de espectáculos, o de reunión, cines,

teatros, auditorios

No deberá tener apoyabrazos fijos, al menos en

las hileras de las butacas laterales, contiguas al pa-

sillo de circulación, para permitir de esa forma

que la persona con discapacidad y/o movilidad re-

ducida se transfiera lateralmente a la butaca.

Librería, biblioteca, centro comercial, gale-

ría, paseo de compras,supermercado, o cual-

quier local que suponga el ingreso y perma-

nencia al mismo de personas, para realizar

compra o trámite alguno en su interior y po-

sea barras sensoras para impedir el robo de

las mercaderías que estos exponen en su

interior, se deberá tener en cuenta que al menos

una de estas posea el ancho necesario para que

ingrese y egrese un persona discapacitada en silla

de ruedas y/o con movilidad reducida.

Servicio de cabinas telefonicas y/o locutorios

Debería tener al menos una cabina adaptada para

personas en sillas de ruedas y/o con movilidad

reducida, donde las medidas serán: 1.10 x 1.40 m.

si el ingreso se da por el lado menor y 1.25 x 1.40

m. cuando para ingresar a la misma debemos

girar 90º.
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Confiterías, bares, restaurantes, salas de entretenimientos Edificios de uso público o privado con concurrencia de público

En esta nos referi-
mos a las confite-
rias, bares, restau-
rantes, salas de
entretenimientos
donde mostramos en
primer lugar a una
persona en silla de
ruedas en un área
de pago en un co-
mercio, donde la
misma puede desen-
volverse con total
tranquilidad, porque
ha sido pensado el
espacio a tal efecto,
puesto que la altura
máxima del plano de
trabajo debe estar
como máximo a los
0,90m y la separa-
ción entre las cajas
sera de 0,85m; en
segundo lugar mos-
tramos una mesa
cualquiera tipo bar,
donde se establece
que la altura del
plano de apoyo de-
berá estar entre los
0,75 y 0,90cm,
mientras que el vo-
lumen inferior del
plano de apoyo será
menor a 0,70m y su
largo no menor de
0,60m.

En esta nos referi-
mos a los edificios

de uso público o pri-
vado con concurren-
cia de público, don-
de mostramos tres
ejemplos donde en
el primero observa-
mos a una persona
usuaria de silla de

ruedas bajando una
escalera con una

plataforma salvaes-
caleras (que no es

mas que una plata-
forma mecánica, que

por medio de una
viga, corre en forma

horizontal sobre la
escalera); en el

segundo vemos a un
guardia de seguridad
de un lugar exis, que
no nos deja intentar

entrar puesto que
sabe que la persona
en silla de ruedas no
pasa por tal lugar; el

tercero nos está
mostrando una

plataforma que corre
pero en vertical sola-

mente, como si
fuese un montacar-

gas para personas
me-diante el cual es

po-sible salvar un
desnivel en espacios

relativamente
pequeños
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SALA O PREDIOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Ingresos y Pasillos de circulación
Se deberá cumplir con el Artículo 2ª incisos c) y d) y el Artículo 3º de  la Ordenanza Nº 6081/95 y la

Resolución S.P.I. 51/95 - Mensaje S.P.I. 48/95.

Disposiciones generales
Se deberá cumplir con el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 6081/95

Medios de elevación vertical 
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a) de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 artículos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

con lo que establece el Artículo 21º del punto A.1.4.2.1. y A.1.4.2.1.1. del Decreto Nº 914/97 de la

Ley Nacional Nº 24314. 

Confitería, bar o restaurante
Si la sala o predio de espectáculos públicos cuenta con estos tipos de usos secundarios dentro de su

edificación estos deberán cumplir con la Ordenanza Nº 6102/95, la Ordenanza Nº 6501/97 y la Or-

denanza Nº 7541/03.

Baños
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7273/01.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.



PROGRAMA DE VIVIENDAS DESTINADAS AL USO FAMILIAR
LLEVADAS A CABO POR INICIATIVA PÚBLICA Ó PRIVADA

Disposiciones generales
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7146/01.

Baños
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7273/01.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.

En caso que las viviendas se desarrollen en forma de un edificio de mas de tres pisos, este deberá

tener como mínimo un ascensor adaptado (Ver apartado Ascensor)

Medios de elevación vertical
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a) de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 articulos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

con lo que establece el Artículo 21º del punto A.1.4.2.1. y A.1.4.2.1.1. del decreto Nº 914/97 de la

Ley Nacional Nº 24314.
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HOTELES 

Ingresos y Pasillos de circulación
Se deberá cumplir con el Artículo 2º incisos c) y d) y el Artículo 3º de  la Ordenanza Nº 6081/95 y la

Resolución S.P.I. 51/95 - Mensaje S.P.I. 48/95.

Medios de elevación vertical
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 articulos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

Ley Nacional Nº 24314. 

Confitería, bar o restaurante
Si la sala ó predio de espectáculos públicos cuenta con estos tipos de usos secundarios dentro de su

edificación estos deberán cumplir con la Ordenanza Nº 6102/95, la Ordenanza Nº 6501/97 y la Or-

denanza Nº 7541/03.

Baños
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7273/01. 

Habitaciones Polivalentes
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 6745/99, teniendo en cuenta a las medidas de los baños

descriptas en la Ordenanza Nº 7273/01, la cual modifica algunos aspectos que la anterior establece.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.
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VIVIENDAS COLECTIVAS

Ingresos y Pasillos de circulación
Se deberá cumplir con el Artículo 2º incisos c) y d) y el Artículo 3º de  la Ordenanza Nº 6081/95 y la

Resolución S.P.I. 51/95 - Mensaje S.P.I. 48/95.

En caso que las viviendas se desarrollen en forma de un edificio de más de tres pisos, éste deberá

tener como mínimo un ascensor adaptado (Ver apartado Ascensor)

Medios de elevación vertical
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 articulos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

con lo que establece el Artículo 21º del punto A.1.4.2.1. y A.1.4.2.1.1. del Decreto Nº 914/97 de la

Ley Nacional Nº 24314.
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PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO

Para tal uso, se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.

5352

NOTAS

•
EX

IG
EN

CIA
S

/N
O

TA
S

•
EX

IG
EN

CIA
S

/P
LA

YA
S

D
E

ES
TA

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O



EX
IG

EN
CIA

S
/E
ST
AC
IO
NE
S
DE

SE
RV
IC
IO

5554

NOTAS

•
EX

IG
EN

CIA
S

/N
O

TA
S

•
EX

IG
EN

CIA
S

/E
ST

A
C

IO
N

ES
D

E
SE

R
V

IC
IO

ESTACIONES DE SERVICIO

Disposiciones generales
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7080/00. 

Baños
Se deberá cumplir con los conceptos generales que estipulan la Ordenanza Nº 6993/00 y con los Ar-

tículos 2º, 3º y 4º de la Ordenanza Nº 6923/00. Además, se deberá cumplir con la Ordenanza Nº

7273/01, la cual modifica al Artículo 2º de la Ordenanza Nº 6101/95, nombrado en la Ordenanza Nº

6993/00 y también se podrá utilizar como alternativas los diferentes tipos de baños contemplados en

la Ordenanza Nº 7534/03.

Confitería, bar ó restaurante
Si la estación de servicio cuenta con estos tipos de usos secundarios dentro de su edificación estos

deberán cumplir con la Ordenanza Nº 6102/95, la Ordenanza Nº 6501/97 y la Ordenanza Nº

7541/03.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.



CONFITERÍAS, BARES, RESTAURANTES 
Y SALAS DE ENTRETENIMIENTOS

Ingresos y Pasillos de circulación
Se deberá cumplir con el Artículo 2º incisos c) y d) y el Artículo 3º de  la Ordenanza Nº 6081/95 y la

Resolución S.P.I. 51/95 - Mensaje S.P.I. 48/95.

Disposiciones generales
Se deberá cumplir con el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 6081/95

Medios de elevación vertical
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 articulos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

con lo que establece el Artículo 21º del punto A.1.4.2.1. y A.1.4.2.1.1. del decreto Nº 914/97 de la

Ley Nacional Nº 24314. 

Confitería, bar ó restaurante
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 6102/95, la Ordenanza Nº 6501/97 y la Ordenanza Nº

7541/03.

Baños
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7273/01.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.
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EDIFICIOS DE PROPIEDAD PÚBLICA Ó PRIVADA, DESTINADO
AL USO QUE IMPLIQUE LA CONCURRENCIA DE PÚBLICO

Ingresos y Pasillos de circulación
Se deberá cumplir con el Artículo 2º incisos c) y d) y el Artículo 3º de  la Ordenanza Nº 6081/95 y la

Resolución S.P.I. 51/95 - Mensaje S.P.I. 48/95.

Disposiciones generales
Se deberá cumplir con el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 6081/95

Medios de elevación vertical
› Ascensores: Se deberá cumplir con el Artículo 5º inciso a) de la Ordenanza Nº 6081/95 y con la

Ordenanza Nº 6742/99 articulos 1º y 2º.

› Escaleras: Se deberá cumplir con los Artículos 39º, 40º, 41º y 43º de la Ordenanza Nº 7277/01 y

con lo que establece el Artículo 21º del punto A.1.4.2.1. y A.1.4.2.1.1. del Decreto Nº 914/97 de la

Ley Nacional Nº 24314. 

Confitería, bar ó restaurante
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 6102/95, la Ordenanza Nº 6501/97 y la Ordenanza Nº

7541/03.

Baños
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7273/01.

Estacionamiento
Se deberá cumplir con la Ordenanza Nº 7545/03.
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GLOSARIO

Barral. Superficie cilíndrica que debe de ir fuertemente fijado a los muros pues en estos se apoyará

la persona con movilidad reducida para traspasarse de un sitio al otro, estos pueden ser fijos o rebati-

bles en sentido vertical.

Contrahuella. Plano frontal que vincula a dos huellas de una escalera.

Huella. Parte de la escalera donde se apoya el pie al subir o bajar por ella.

Peldaño. Cada una de las partes de un tramo de escalera, que sirven para apoyar el pie al subir o bajar

por ella

Rampa. Plano inclinado dispuesto para subir y bajar por el, utilizado para salvar un desnivel.

Resalto y/o elemento de tropiezo. Parte que sobresale de la superficie de una cosa.

Rellano. Porción horizontal en el que termina cada tramo de rampa, escalera o ascensor.

Solado. Revestimiento de un piso con ladrillo, losas u otro material análogo.

Sustrato. Terreno situado debajo del que se considera el sustrato de un manto.

Umbral. Parte inferior o escalón, por lo común de piedra y contrapuesto al dintel, en la puerta o

entrada de una casa.

Vado. Modificación de las aceras y bordillos de las vías públicas para facilitar el acceso de los discapa-

citados y/o vehículos a los locales, viviendas. Los vados se forman con la unión de tres superficies pla-

nas con pendiente que identifican en forma continua la diferencia de nivel entre el rebaje de cordón

realizado en el bordillo de la acera.
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